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DECBBTO 3976/1994, Oe SO d« p» él ««« »e
coTweáe lá Gtán Cruz ée lá Beal V KtUiár Óraen m 
San Hermenegildo al General de BHgáda de Ingenieros 
don Julio Gonzáleá Nombela.

En conaideración a lo solicitado por el Gteneral de Bridada de 
Ingenieros don Julio González NomPela y de Conformidad Con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar orden de Ban 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Oran cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día doce de junio del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
'treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

li^NClSGO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDB2; TOLOSA

DECRETO 3977/1964f de 30 de noviembre, ñor el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Mitíiar Oréen de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Ingenie- 
tós don Luis Alfonso de Baulera y Éotbón.

Í5n consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Ingenieros don Luis Alfonso de Baviera y Borbón y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día diez de septiembre del corriente año, 
feOhá en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

OAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRÉTO 3973/1964, de 30 de noviembre, fOt él qUé $e 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Artillería 
don Agapito Lavuente Miguel.

Én consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Agapito Lapuente Miguel y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
san Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintiséis de junio del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 3979/1964, de 30 de noviembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Artillería 
don Enrique García Diez.

En consideración a io solicitado por el General de Brigada de 
Artilleria don Enrique García Diez y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real v Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintiséis de junio del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglámfeñtarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

vengo en eonoederle la Oran Orua de la tefetida Orden, 
con la antigüedad del día teintluno de febrero del corriente año, 
fecha en que cumplió lae oondicionee reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Dei^to, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

decreto 3980/1964, de 30 dé noviembre, por el que 
concede la Gran Cruz dé la Real y Militar Orden de 
san Hermenegildo al General de Brigada dé Infante
ría, honoríñco. don Enrique Eymar Fernández.

Én consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, honorlllco don Enrique ^mar Fernández, y de 
conformidad con lo propuesto por la AsamMaa de la Real j Mi^ 
litar orden de San HermenegUdc^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de noviembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo dé JusUcid en el pleito contenciosoddminis- 
trativo número 11J370, prtmovidp por don Felipe Llanos 
Caballero, cabo del Cuerpo de Seguridad, jubilado, sobre 
actualización de su haber pasivo.

limo. Sí.: En el recurro contenciosd-admiñistrativo núme
ro 11.370, sustanciado ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
de Justicia por demanda de don Felipe Llanos caballero coñtra 
acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central de 28 
de marzo de 1963, por el que se confirmó el de la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 2 de 
agostó de 1962, sobre actualización del haber pasivo del recu
rrente, se ha dictado sentencia de fecha 22 de junio de 1964, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

< cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos d pre« 
sénte recurso eontencioso-administrativo, interpuesto por don 
Felipe Llanos Caballero contra acuerdo del Tribunal Económico, 
administrativo Central de 28 de marzo de 1963, por el que se 
confirmó el de la Dirección General del Tesoro, Deuda Fúbllca 
y Clases Pasivas de 2 de agosto de 1962, sobre actualización del 
haber pasivo del recurrente, cuyo acuerdo confirmamos por ser 
conforme á Derecho, absolviendo de la demanda a la Adminis
tración; sin expresa condena de costas.»

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispues
to que dicha sentencia se ejecute y cumpla en sus propios 
términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés.

limo. sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1964 por la que se desestima 
la solicitud de convenio formulada por el Grupo de La
minación y Estiraje del Aluminio y Derwados para el 
pago del Impuesto General sobre el Gústo que grava 
la laminación, estiraje, etc,, del aluminio y sus aleacio
nes durante el año 1964,

limo. flr.: Visto él acuerdo consignado en él acta final de 
las reuniones de la comisión Mixta, designada por Orden minia, 
terial de 1 de junio de 1964 para el estudio de las condiciones 
por las que habría de regularse el convenio nacional entre el 
Subgrupo de Laminación y Estiraje del Aluminio y Derivados, 
del Sindicato Nacional del Metal, y el Ministerio de Hacienda 
para la exacción del impuesto General sobre el Gasto que grava 
los productos del aluminio y sus aleaciones durante el año 1964,

Este Ministerio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
Mixta, acuerda:

Primero. Be desestima el régimen de convenio entre el Sub
grupo de Laminación y Estiraje del AluminiQ y Derivados, del 
Sindicato Nacional del Metal, y la Hacienda Pública para el pago 
del Impuesto General sobre el Gasto que grava la laminación 
y estiraje del aluminio y derivado^ en el año 1964 por haber 
desistido del mismo los representantes de los contribuyentes en 
la Comisión Mixta designada para el estudio del mencionado 
convenio.

Segundo. Los contribuyentes incluidos en el censo que se 
acompañó a la solicitud de convenio quedan sujetos en el 
año 1964 y durante el período de vigencia del impuesto al régi
men normal de tributación.

Lo que ccununico a V, I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Ccatés. 

Ibno. Sr. Director general de Jmpueétios Ihdiréétos.


